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 ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
de apertura del período de información pública del ex-
pediente de vertido de aguas residuales urbanas depu-
radas a Dominio Público Hidráulico. (PP. 211/2011).

Expediente: AV-AL-10123.
Asunto: Vertido de aguas residuales urbanas depuradas proce-
dentes de la EDAR del núcleo de Líjar.
Peticionario: Ayuntamiento de Líjar.
Cauce: Río Líjar.
Término municipal: Líjar (Almería).
Lugar: UTMX = 570.655; UTMY = 4.128.613; huso = 30.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de LRJ-PAC, este Organismo comu-
nica apertura del período de información pública del expediente 
de referencia, en base a lo dispuesto en el artículo 248 del Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, aprobatorio del Reglamento 
Público Hidráulico, y según disposición adicional duodécima de 
la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía. Dicha 
información pública se realizará al objeto de que los interesados 
puedan comparecer en el Servicio del Dominio Público Hidráu-
lico y Calidad de las Aguas de esta D.P. de la Agencia Andaluza 
del Agua, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15, 6.ª, 
04001, Almería, a efectos del conocimiento del expediente, dis-
poniendo de treinta días para formular alegaciones.

Almería, 14 de enero de 2011.- La Directora, P.A. (Dto. 
2/2009, de 7.1), el Gerente Provincial, José Manuel Merino 
Collado. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, de autorización por el que se concede trámite 
de exposición pública en el expediente que se cita. (PP. 
884/2011).

Se concede trámite de exposición pública en el expediente 
23026-2118-2009-01, iniciado por don Antonio Ramón Jimé-
nez Jiménez, para autorización de línea eléctrica subterránea 
en zona de dominio público hidráulico del arroyo de la Piedra 
y barranco Palomares, paraje de «Cortijo de la Pastora», en el 
término municipal de Castillo de Locubín (Jaén).

El expediente 23026-2118-2009-01 se encuentra a dispo-
sición del interesado para conocimiento de su contenido ínte-
gro, pudiendo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, presentar en un plazo de veinte días en la Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, C/ Santo Reino, 
núms. 5-7, de Jaén, cuantas manifestaciones, alegaciones y 
justificaciones estime en defensa de sus intereses.

Jaén, 18 de marzo de 2011.- El Director, José Castro Zafra. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes. (PP. 1041/2011).

Subasta núm. S2011R1876001003.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 18.2.2011 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrara el día 25 de mayo del 2011, a las 12,30 horas 
en el Salón de Actos de la Delegación de la AEAT de Granada, 
Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente: 

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subastas con anterioridad a su celebración un depósito 
del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, 
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado 
un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 
por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes 
está determinado en la relación de bienes a subastar incluida 
en este anuncio.

El deposito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subastas podrá acordar 
la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 


